
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En las titulaciones de GRADO EN FINANZAS Y CONTABILIDAD y en MARKETING E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS no se ha 

llegado a los requisitos establecidos en el Artículo 2.b de la Normativa Reguladora para la Concesión de Premios Extraordinarios Fin de 

Carrera: “Que tenga una calificación media del expediente académico igual o superior a 8,5 puntos, de acuerdo con el sistema de baremación 

indicado en el artículo 3” 
 

PROPUESTA PREMIO EXTRAORDINARIO FIN DE CARRERA 2016-2017  

GRADO MEJOR EXPEDIENTE 

NOTA MEDIA 

MEJOR 

EXPEDIENTE 

ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS MARÍA VALVERDE LOPERA 9,503 

ECONOMÍA ISABEL MORILLAS GONZÁLEZ 9,440 

TURISMO HIROMI MARUNO 8,892 


